
ANEXO I 

 

Las empresas interesadas en inscribirse en el Registro de Productores, deberán 

hacerlo en primera instancia en el REGISTRO ÚNICO DEL MINISTERIO DE 

PRODUCCIÓN (R.U.M.P.), conforme lo establece la Resolución N° 442 de fecha 

8 de septiembre de 2016 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.  

Mediante la plataforma de “Trámites a Distancia (TAD)”, cuya implementación 

fue aprobada por el Decreto N° 1.063 de fecha 4 de octubre de 2016, disponible 

en la página web del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, deberá 

acompañar la documentación digitalizada o escaneada indicada a continuación:  

a) En el caso de Astilleros o Talleres Navales, inscripción en la Prefectura Naval 

Argentina, en el caso de Estudios de Ingeniería naval, matricula profesional del 

Consejo Profesional de Ingeniería Naval de los socios y/o responsables técnicos. 

b) Especificar los bienes y/o servicios que produce y/o realiza y su posición 

arancelaria en caso de corresponder. 
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